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CondenanenINE
persecuciónpenal

Defienden votos

para aplazar

la consulta pública

sobre revocación

ANTONIO BARANDA

El Instituto Nacional Elec-
toral(INE) condenóayerla
“persecución”penalqueem-
prendióel presidentede la
CámaradeDiputados,Sergio
GutiérrezLuna,al haberde-
nunciadoantelaFiscalíaGe-
neraldelaRepública(FGR) a
losconsejeroselectoralesque
votarona favorde aplazar
temporalmentela consulta
sobrerevocacióndemandato.

En un pronunciamien-
topúblico,los11integrantes
delConsejoGeneralafirma-
ronquela denunciaes una
accióninjustificaday sinsus-
tentolegalquebuscainhibir
la independenciaconlaque
resuelvenasuntos.

“Esmuy preocupanteque
el Presidentede la Cámara
de Diputadospretendacon-
vertirun diferendolegalen

una persecuciónpenal,con
denunciasantelaFiscalíaGe-
neraldelaRepúblicacontra
Consejerosy Consejerasque
votarona favordel acuerdo
mencionado,asícomocontra
elSecretarioEjecutivo,quien
novotalasdecisionesdelco-
legiado”,señalaron.

“Se tratade una acción
injustificaday sin sustento
jurídico,quebusca inhibir la
independenciaconlaquelos
miembrosdelConsejoGene-
ralvalorany votanlos asun-
tosque lescompeten”.

En un hecho inédito,el
morenistaGutiérrez Luna
denunciópenalmentea seis

consejeroselectoralespor el
acuerdoconelque-por ma-
yoríadevotos-el INE deci-
dióposponertemporalmente
laorganizacióndelaconsulta
sobrerevocación,debidoala
faltadepresupuesto.

La denuncia,que inclu-
yeal secretarioejecutivodel
INE, Edmundo Jacobo Mo-
lina,espor coaliciónde ser-
vidores públicos,abuso de
autoridady otrosdelitosen
agraviodelserviciopúblico.
Tansoloelprimerodeestos
delitosescastigadohastacon
sieteañosdeprisión.

“Porencimade las dife-
rentes posiciones que he-

mos adoptadosobreestay
otrasdecisiones,las Conse-
jerasyConsejeroselectorales
del INE rechazamoslas de-
nunciaspenalescontracual-
quieradenuestrasynuestros
compañeros,y todaformade
intimidacióny vulneración
de nuestra autonomía”, es-

tablecieronayer.
En un Estadodemocrá-

ticodeDerecho,subrayaron
los consejeroselectoralesen
su posicionamiento,incluido
elpresidentedelINE, Loren-
zoCórdova,lasdiferenciasde
opinióny devotossonnatu-
rales,serespetany noseper-
siguencomodelitos.
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“persecución
Pellal” P7

Acusan una

persecución
RECHAZARON CUALQUIER FORMA DE
INTIMIDACIÓN Y VULNERACIÓN DE LA
AUTONOMÍA DEL ÓRGANO ELECTORAL

Los ll consejeros del Instituto Na-
cional Electoral (INE) acusaron una
persecución penal injustificada que
busca inhibir la independencia de los
funcionarios electorales y rechazaron
cualquier forma de intimidación y vul-
neración de su autonomía.

Lo anterior, luego de la denuncia
penal que presentó el presidente de
la Cámara de Diputados, el morenista
Sergio Gutiérrez Luna en contra de los
seis consejeros que votaron a favor
del acuerdo para suspender los tra-
bajos encaminados a la revocación
de mandato.

A través de un comunicado, los

consejeros calificaron de “muy preo-
cupante” que el presidente del órgano
legislativo pretenda convertir “un dife-
rendo legal” en una persecución penal,
con denuncias ante la Fiscalía General

delaRepública(FGR)contraconsejeros
y consejeras que votaron a favor del
acuerdo mencionado, así como contra
el Secretario Ejecutivo, quien no vota
las decisiones del colegiado.

“Se trata de una acción injustificada

y sin sustento jurídico, que busca in-
hibir la independencia con la que los

miembros del Consejo General valoran
y votan los asuntos que les competen.
Por encima de las diferentes posiciones
que hemos adoptado sobre esta y otras
decisiones, las Consejeras y Conseje-
ros electorales del INE rechazamos las
denuncias penales contra cualquiera de

nuestras y nuestros compañeros y toda
forma de intimidación y vulneración
de nuestra autonomía”, señalaron en
el comunicado.

Detallaron que las diferencias de
criterio en casos en los que válida-
mente puedan sustentarse diversas
soluciones en el marco de nuestras
atribuciones legales, no deben ame-
ritar la persecución penal, sobre todo,
cuando quienes las adoptan han ex-
plicado públicamente los motivos de
su decisión.

“En un Estado democrático de de-
recho las diferencias de opinión no se
persiguen como delitos” señalaron los
consejeros firmantes Lorenzo Córdova,
consejero presidente, Norma Irene

De la Cruz Magaña, Uuc-kib Espadas,
Adriana Favela, José Martín Fernando
Faz, Carla Humphrey, Ciro Murayama,
Dania Paola Ravel, Jaime Rivera, José
Roberto Ruiz y Beatriz Claudia Zavala.

Refirieron el General

actividades la revocación. *

del INE, máxima autoridad de la insti-
tución, aprobó el acuerdo de posponer
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MIL MDP LE
RECORTA-
RON AL INE
PARA 2022.

MMDP CAL-
CULO EL INE

PARA REVO-
CACIÓN.

* La SON frenó el acuer- * El INE aclaró que la * El gobierno federal
ESGRIMA do del INE medianteel determinaciónde laSCN promueveuna reforma
LEGAL cualaplazólarealización no loobligaa organizarel políticaque buscaregresar

de la consulta popular. ejercicio ciudadano. el INE al Estado.

FOTO: ESPECIAL
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* VOTO. El Consejo General del INE es la máxima — del instituto y actua de forma colgada

m" l
 

 



El Financiero

Sección: Portada,Nacional Página: 1,31

2021-12-27 01:51:34 281 cm2 $38,547.82 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Denuncias,
para vulnerar
la autonomia
del INE”

Consejeros electorales
critican acción penal
de Sergio Gutiérrez
contra seis de ellos

EDUARDO ORTEGA
eortega(Qelfinanciero.com.mx

“Enun Estadodemocráticodede-
recholasdiferenciasdeopiniónno
sepersiguencomodelitos”,aseve-
raron los 11miembrosdelConsejo
GeneraldelInstitutoNacionalElec-
toral (INE), quienes rechazaron las
denunciaspenalesinterpuestasen
contradeseisdesusintegrantes,las
cuales, consideraron, buscan, sin
sustentojurídico,intimidary vul-
nerarlaautonomíadelainstitución.
En un posicionamientoconjunto,

el consejeropresidente,Lorenzo
Córdova, así como los consejeros
Norma Irene de la Cruz Magaña,
Uuc-kib Espadas, Adriana Favela,
Martín FazMora,CarlaHumphrey,
Ciro Murayama, Dania Ravel, Jai-
me Rivera, José Roberto Ruiz Sal-
dañay ClaudiaZavala,lamentaron
quesebusque inhibir la indepen-
denciadelorganismo.
El presidentede la Cámara de

Diputados, el morenista Sergio
GutiérrezLuna,denunció,eljueves
pasado, ante laFiscalía General de
la República (FGR) a los seis con-
sejeroselectoralesquevotaron a
favordelacuerdomedianteelcual
sepospusotemporamentelaorga-
nizacióndelaconsultaderevoca-
ción de mandato, debido a la falta
depresupuesto.

Los consejerosconsideraronque
“esmuypreocupante”queellegis-
ladordeMorenapretendaconvertir
un diferendolegalenunapersecu-
ciónpenal,condenunciasno sólo
en contra de seis consejeros, sino
ademáscontraelsecretarioejecuti-
vo,Edmundo JacoboMolina, quien
novotalasdecisionesdelcolegiado.
“Setratadeunaaccióninjustifica-

day sinsustentojurídico,quebusca
inhibirlaindependenciaconlaque

losmiembrosdelConsejoGeneral
valoranyvotanlosasuntosqueles
competen”.
“Por encima de las diferentes

posiciones que hemos adoptado
sobreestay otras decisiones,las
consejerasy consejeros
electorales del INE re-
chazamoslasdenuncias
penalescontracualquie-
radenuestrasynuestros
compañerosytodaforma
deintimidacióny vulne-
racióndenuestraautono-
mía”,afirmaron.
Para los integrantes

delConsejoGeneraldel
INE, las diferencias de criterio
en casos en los queválidamente
puedan sustentarsediversas solu-
cionesen elmarco de sus atribu-

cioneslegales,no debenameritar
la persecución penal, sobre todo,
cuando quienes las adoptan han
explicadopúblicamentelosmoti-
vos desudecisión.
Pusieron énfasis en que las de-

cisiones pueden no ser
compartidaspor las dis-
tintasfuerzasy actores
políticos, por lo cual la
legislación prevé que
éstas pueden ser im-
pugnadas,comoeneste
casolohicieronquienes
se sintieron agraviados
portalmedida.“Seránlos
órganosjurisdiccionales

quienesdecidanenúltimainstancia
sobreesteasuntoloqueenderecho
corresponday,el INE, comosiem-
pre,acataráesasdecisiones”.

RESOLUCIÓN.
LaCorte ordenó
al INEque siga
con el proceso
para larealización
de laconsulta de
revocación con el
presupuesto con
elque cuenta.
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Elhecho. Eljueves pasado, el
presidente de laCámara de
Diputados, el morenista Sergio
Gutiérrez Luna,denunció ante la
FGRa seis consejeros electorales

que votaron a favor de posponer
laconsulta de revocación.

Una reacción. Elder nacional del
PAN,Marko Cortés, consideró que
ladenuncia de morenistaante la
FGR contra los consejeros electo-
raleses políticamenteinaceptable
y jurídicamente intrascendente.
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INEcierrafilas
antedenuncia
Dorrevocación
EN UNA DEMOCRACIA las diferencias deopi de no se
persiguen como delitos, afirmaron los 11 conse

ación interpuesta ante la FGR contra
POR LETICIA ROBLES

DE LA ROSA

Los ll integrantesdelCon-
sejo General del INE re-
chazaron la “persecución
penal” del presidente de
la Cámara de Diputados,
Sergio GutiérrezLuna,por
haber denunciado ante
la FGRalos seis conseje-
ros quevotarona favorde
aplazarlarevocación.

En un pronunciamiento
emitidoanoche,afirmaron
que la denuncia es injus-
tificaday busca inhibir su
independencia.Se busca,
dijeron,convertirun dife-
rendolegalen una

Luna denunció penal-
mente a seis consejeros
electorales,ademásdelse-
cretarioejecutivodel INE,
Edmundo Jacobo Molina,
quien ni siquiera vota en
elplenodelcolegiado,por
coalicióndeservidorespú-
blicos.

y otros delitosen agravio
del serviciopúblico.

“Por encima de las di-
ferentes

hemos adoptado sobre
estay otrasdecisiones,las

consejeras y consejeros
electoralesdel INE recha-
zamos las denuncias pe-
nales contracualquierade
nuestrasy nuestros com-
pañeros,y toda forma de
intimidacióny vulneración
de nuestra autonomía”,

subrayaron.
En un Estado demo-

crático

Se ajustanalpresupuesto

El pasado jueves, tras

una suspensión otorgada
por la Corte a Gutiérrez
Luna, el INE anunció
que continuará con el
proceso para la consulta
de revocación.
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INEcierrafilasante
lademandapenal

PREOCUPANTE,
QUE SE QUIERA
CONVERTIR un
diferendo legal en
una persecución
penal, advierten
los 11consejeros
en respuesta a
denuncia en FGR

POR LETICIA ROBLES

DE LA ROSA

eticia.roblesegimm.com.m

Los 11consejeros del Ins-
tituto Nacional Electoral
(INE)cerraron filasencon-
tradelapersecuciónpenal,
injustificaday sin sustento,
iniciada en contra de seis
deellosy delsecretarioeje-
cutivodelConsejoGeneral,
apeticióndelpresidentede
la Cámara de Diputados,
SergioGutiérrezLuna,pues
enuna democracia,“lasdi-
ferencias de opinión no se
persiguencomodelitos”.

Mediante un comunica-

do,los consejeroselectora-
les expresaron que “esmuy
preocupanteque el presi-
dentedelaCámaradeDipu-
tadospretendaconvertirun
diferendolegalen unaper-
secuciónpenal,con denun-
ciasantelaFiscalíaGeneral
de laRepúblicacontracon-

sejerosy consejerasquevo-
taronen favordel acuerdo
mencionado (posponer los
preparativosde la revoca-
cióndemandato).

“Se tratade una acción
injustificaday sin susten-
to jurídico,quebuscainhi-

criterio en casos en los que
válidamente puedan sus-
tentarse diversas solucio-
nes en elmarco

atribucioneslegales,no de-
ben ameritarlapersecución
penal,sobre todo,cuando
quienes las adoptan han
explicado públicamente

los motivosdesu decisión”,
resaltan.

Y recuerdan que “en un
Estadodemocráticode de-
recholasdiferenciasdeopi-
nión no sepersiguencomo
delitos”.

El pronunciamientoestá
firmadopor los 11conseje-
ros:Lorenzo Córdova Via-
nello (presidente);Norma
Irene De la Cruz Magaña,
Uuc-kib Espadas Ancona,
Adriana Margarita Fave-
la Herrera,JoséMartín Fer-

nandoFazMora,CarlaAstrid
HumphreyJordan,CiroMu-
rayama Rendón, Dania
Paola Ravel Cuevas, Jaime
Rivera Velázquez, José Ro-

bertoRuizSaldañay Beatriz
ClaudiaZavalaPérez.

Las mujeresy hombres
queledanformaalmáximo
organismo autónomo elec-
toraldelpaísrecuerdanque
el Consejo General apro-

bó por mayoría “posponer
temporalmentealgunasac-
tividadespreparatoriaspara
laorganizacióndelaeven-
tualconsultaderevocación
demandato.En un órgano
colegiadolasdiferenciasde
opinióny devotos son na-
turalesy se respetan,pues
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asíse tomanlas decisiones
y forman partedel debate
público”.

Precisan que “las deci-
siones del Consejo Gene-
ral del INE pueden no ser
compartidaspor las distin-
tas fuerzas y actores políti-
cos;por ello,la legislación
prevé que éstas pueden ser
impugnadas,como en este
caso lo hicieronquienes se
sintieron agraviados por
talmedida.Seránlos órga-
nosjurisdiccionalesquienes
decidanenúltimainstancia
sobreesteasuntolo queen
derecho corresponday, el
INE, como siempre, acatará
esasdecisiones”.

Gutiérrez Luna, en su
calidad de presidente de
la Cámara de Diputados,
presentó una controversia
antela Corte en contradel
acuerdo del INE, y las mi-
nistras Yasmín Esquivel y
MargaritaRíosFarjatlecon-
cedieronla suspensión,or-
denandoal INE apegarseal

presupuestoasignadopara
continuarelproceso.

Pero también presen-
tóuna denunciapenal ante
la FGR en contrade los seis
consejerosdel INE quevo-
taronen favordel acuerdo
y delsecretarioejecutivo,lo
queprovocóel
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Foto: Especial

El 17 de diciembre el Consejo General del INE acordó suspender algunas etapas del proceso

de revocación de mandato. La votación fue de seis consejeros en favor y cinco en contra.
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Los I1consejeros
delINE rechazan
persecuciónpenal
poropinardistinto
“Enun Estadodemocráticode
derecholasdiferenciasdeopinión,no
sepersiguencomodelitos”,señalan
en un posicionamiento conjunto

Unidad.Los 11 integrantesdel
Consejo General del Instituto Na-
cional Electoral (INE) afirmaron
ayerquese tratade una persecu-
ción la denuncia penal que pre-
sentó el presidentede la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputa-
dos, Sergio Gutiérrez, en contra
de algunos integrantes del Con-
sejoGeneral del órgano electoral.
Se ha convertido un diferendo
legal en una persecución pe-
nal, expresaron en un posicio-
namiento conjunto.

“Setratadeuna accióninjus-
tificada y sin sustento jurídico,

quebuscainhibir la independen-
cia con la que los miembros del
ConsejoGeneralvaloran y votan
los asuntos que les competen”,
difundieronalaopiniónpública.

En un posicionamiento suscrito,
los 11 consejerosrechazaron las
denunciaspenalespresentadas,
la cuales -expusieron- son una
forma de intimidación y vulne-
ración a la autonomía del INE.
Su comunicado concluye así:
“En un Estado democrático de
derecho las diferencias de opi-
nión, no sepersiguen comode-
litos”.PÁG7

RechazanlosIl consejerosdelINE la
persecuciónpenaldelpresidentedelaCámara
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“En un Estado
democrático de derecho
lasdiferenciasdeopinión,
no se persiguen como
delitos”,señalan

Arturo Ramos Ortiz
nacional cronica. com mx

Las 11 consejeras y consejeros
del Instituto Nacional Electo-
ral (INE) afirmaron ayer en un
posicionamiento conjunto que
ladenunciapenalquepresentóel
presidentedelaMesaDirectivade
la Cámara de Diputados, Sergio
Gutiérrez, en contra de algunos
integrantesdel ConsejoGeneral
delórgano electoral,es una per-
secución.

“Seha convertidoun diferen-
do legal”,expresarona travésde
un posicionamiento, en una per
secuciónpenal.

“Setratadeuna accióninjusti-
ficaday sin sustentojurídico,que
busca inhibir la independencia
con la que losmiembrosdelCon-
sejoGeneralvalorany votan los
asuntosqueles cometen”,difun-
dierona la opiniónpública.

En un posicionamiento suscri-
toporlos 11integrantesdelCon-
sejoGeneral rechazaronlas de-
nuncias penales presentadas,la

cuales-expusieron-esuna forma
deintimidacióny vulneraciónala
autonomía.

El ConsejoGeneraldel Insti-
tutoNacional Electoral,órgano
colegiado ymáximaautoridadde
la institución,por mayoría apro-
bó el acuerdode posponertem-
poralmentealgunas actividades
preparatorias para la organiza-
cióndelaeventualconsultadere-
vocaciónde mandato.En un ór-
gano colegiadolas diferenciasde
opinión y de votos son naturales
y serespetan,puesasísetoman
las decisionesy formanpartedel
debatepúblico.

Las decisionesdelConsejoGe-
neraldel INE puedenno sercom-
partidaspor las distintasfuerzas
y actorespolíticos,por ello,la le-

gislaciónprevéqueéstaspueden
serimpugnadas,comoenesteca-
solohicieronquienesse sintieron
agraviadospor talmedida.Serán
losórganosjurisdiccionalesquie-
nes decidanen última instancia
sobreesteasuntolo queen dere-
chocorresponda,y el INE, como
siempre, acatará esas decisiones,

señalaeltextodelosconsejeros.
“Por ello es muy preocupante

queelPresidentedela Cámarade
Diputados pretendaconvertirun
diferendolegalenunapersecución
penal,condenunciasantelaFisca-
lía Generalde la Repúblicacontra
Consejerosy Consejerasque vota-
rona favordelacuerdomenciona-
do, asícomo contra el Secretario
Ejecutivo,quienno votalasdecisio-
nesdelcolegiado.Se tratadeuna
accióninjustificaday sin sustento
jurídico,quebuscainhibirla inde-
pendenciaconlaquelosmiembros
delConsejoGeneralvalorany vo-
tanlosasuntosquelescompeten”.

Al final desu comunicadoex-
presanquepor“encimadelasdi-
ferentes posiciones que hemos
adoptadosobreestay otrasdeci-
siones, las Consejeras y Conseje-
ros electoralesdel INE rechaza-
mos lasdenunciaspenalescontra
cualquieradenuestrasy nuestros
compañeros,y todaformade in-
timidacióny vulneracióndenues-
traautonomía.Las diferenciasde
criterioen casos en los queváli-
damentepuedan sustentarsedi-
versassolucionesen el marcode
nuestras atribuciones legales, no
debenameritarlapersecuciónpe-
nal,sobretodocuandoquienesla
adoptan han explicado pública-
mentelosmotivosdesu decisión.

“Enun Estadodemocráticode
derecholasdiferenciasdeopinión,
no sepersiguencomodelitos”

“Lorenzo, la autonomía
no es una patente de

corso”. Respuesta
de Sergio Gutiérrez
Luna, presidente de
la Mesa Directiva de

la Cámara baja,al
pronunciamiento de los

ll consejeros del INE

Consejo general del INE.



La Jornada

Sección: Política Página: 10

2021-12-27 03:09:23 142 cm2 $30,881.86 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Hay “persecución
política” con la
denuncia en la FGR:

consejeros del INE
Las consejeras y consejeros del

Instituto Nacional Electoral (INE)

cerraron filas y por medio de un

posicionamiento unánime recha-

zaron “la persecución penal del

presidente de la Cámara de Dipu-

tados, Sergio Gutiérrez Luna, por

haber denunciado ante la Fiscalía

General de la República (FGR) a sus

compañeros que votaron a favor de
aplazar la revocación de mandato”.

Los ll integrantes firmaron el

manifiesto y sostienen que “se

trata de una acción injustificada y

sin sustento jurídico que busca in-

hibir la independencia con la que

los miembros del Consejo General

valoran y votan los asuntos que les

competen”.
Subrayan, en el posicionamien-

to emitido ayer por la noche, que

“ es muy preocupante que el presi-

dente de la Cámara de Diputados

pretenda convertir un diferendo

legal en una persecución penal con
denuncias ante la Fiscalía General

de la República contra consejeros y

consejeras que votaron a favor del

acuerdo mencionado, así como con-

tra el secretario ejecutivo, quien no

vota las decisiones del colegiado”.

Explican que el Consejo General

del INE, órgano colegiado y máxi-
ma autoridad de la institución,

por mayoría aprobó el acuerdo de

posponer temporalmente algunas

actividades preparatorias para la

organización de la eventual consul-

ta de revocación de mandato.

Precisan que en un órgano cole-

giado las diferencias de opinión y de

votos son naturales y se respetan,

pues así se toman las decisiones y

forman parte del debate público.

Refieren que las decisiones del

Consejo General del INE pueden

no ser compartidas por las distintas

fuerzas y actores políticos, por ello

la legislación prevé que pueden ser
impugnadas, como en este caso lo

hicieron quienes se sintieron agra-

viados por tal medida.

Aseveraron que serán los órganos

jurisdiccionales “los que decidan en

última instancia lo que en derecho

corresponda y el INE, como siem-

pre, acatará esas decisiones”.

Los consejeros y consejeras seña-
lan que “las diferencias de criterio

en casos en los que válidamente

puedan sustentarse diversas solu-

ciones en el marco de nuestras atri-

buciones legales no deben ameritar

la persecución penal, sobre todo,

cuando quienes las adoptan han

explicado públicamente los motivos
de su decisión”.

Insistieron que “en un Estado

democrático de derecho las dife-

rencias de opinión no se persiguen
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INE reprochaperseguir
comodelitosdiferencias
deopiniónenrevocaciór
Preocupaa latotalidaddeconsejerosque
jefedelaCámarabusqueinhibirlaindepen-
denciadelinstituto;entregancercade10

millonesdeapoyosparaelejercicio.

Estimanqueelrecursocarecede

INE critica denuncias
poropinionesdistintas

TODOS LOS CONSEJEROS dicenqueespreocupantepre-
tenderconvertirundiferendolegal"enunapersecuciónpe-
nal; “autonomíanoesunapatentedecorso":jefede

Por Magali Juárez y OtiliaCarvajal
os consejerosdel Instituto Nacio-
nal Electoral (INE) cerraron filas
para fijarun posicionamiento en
el que rechazaron la denuncia

penal que presentó,elpasado jueves,el
presidente de la Cámara de Diputados,
Sergio Gutiérrez Luna, en contra de seis
de ellos por la suspensión de la revoca-
ción de mandato.

“En un Estado democrático de de-
recho las diferencias de opinión no se
persiguen como delitos”, subrayaron
los consejeros del organismo autóno-
mo, tanto los seis que apoyaron la sus-
pensión de la organización del ejercicio
como los cincoquevotaron en contra.

A través de un comunicado, se esta-
bleció que el posicionamiento fue ava-
lado por los once consejeros, quienes
enfatizaron que “porencima de las dife-
rentes posiciones que hemos adoptado
sobre ésta y otras decisiones, las conse-
jerasy consejeros electoralesdel INE re-
chazamos las denuncias penales contra
cualquierade nuestras y nuestros com-

En respuesta, el presidente de la Cá-
mara de Diputados, Sergio Gutiérrez
Luna, escribió en su cuenta de Twitter:
“Lorenzo, la autonomía no es una pa-
tentede corso”.

Por ello, los integrantes del Consejo
General afirmaron que es “preocupan-
te que el legislador morenista pretenda

convertirun diferendolegalen una per-
secución penal,que alcance denuncias
ante la Fiscalía General de la República

(FGR) en contra de los consejeros que

avalaron el acuerdo,así como en contra
del secretarioejecutivo,Edmundo Jaco-

Estimaron que es una acción injusti-
ficaday carentede sustentojurídicoque
pretendeinhibir laindependencia delos
integrantesdel Consejo Generaldel Ins-
titutoNacional Electoral.

probable comisión de delitos de coali-
ción de servidores públicos y abuso de
autoridad.

A esta discusión, se sumó más tarde
el coordinador del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional

ge Romero, quien expresó en sus redes
sociales:“Serébreve:TODO EL APOYO
DE los diputados delPAN al INE. Defen-
deremos siempre la Democracia VsAu-
toritarismo Disfruten ahora 47...de su

Lorenzo

LaCámarade Diputadostambiénsequejó
anteelÓrgano InternodeControldel INE por
probablesirregularidadesy faltasadministrati-
vas de algunos funcionariosdelórgano.

Luna presentó una

efímero poder autoritario”.

ante la FGR en contra de los
consejeros y del secretarioejecutivo del
INE, Edmundo Jacobo Molina, por la



La Razón de México

Sección: Portada, México Página: 1,7

2021-12-27 03:23:28 358 cm2 $79,668.01 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Fijanpostura
Los11consejeroselectoralesfirmaroneldocumentoenelquerechazanlasdenunciasde

laCámarade Diputados.

Por ello es muy preocupante que el Presidente de la Cámara de Diputados
pretenda convertir un diferendo legal en una persecución penal, con denuncias
ante la Fiscalía General de la República contra Consejeros y Consejeras que
votaron a favor del acuerdo mencionado, así como contra el Secretario Ejecutivo,
quien no vota las decisiones del colegiado. Se trata de una acción injustificada y
sin sustento jurídico, que busca inhibir la independencia con la que los miembros del Consejo General valoran y votan los asuntos que les competen.

 

  

SeñalanpreocupaciónrespectoaqueelpresidentedelaCámaradeDipu-
tadospretendaconvertirundiferendolegal“enunapersecuciónpenal”.

L decisiones, las Consejeras y Consejeros electorales del INE rechazamos las
denuncias penales contra cualquiera de nuestras y nuestros compañeros y toda
forma de intimidacióny vulneración de nuestra autonomía. Las diferencias de  

RechazanlasdenunciaspenalescontracualquieradelosintegrantesdelINEy“toda
formadeintimidaciónyvulneraciónanuestraautonomía”.

Socie Lorenzo Córdova Vieelo ConsejeroPress, Noa inn De la
Cu Maga, Luc-UB Espadas Ancona Adina Magaña Favela Hear, Ju

Marin Femando Faz Mon, Cad Asi HMumpre; Joan, Cim Munaama
Rendón, Denis Pana Ravel Cue Jam Rar Velques Ja Rebodo Rui
Saldaña y Biz Chui av P. 
Eldocumento fuefirmadotantopor losseisconsejerosquevotaronafavorde la
suspensióndelprocesoderevocacióncomodeloscincoqueestuvieronencontra.
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Tachandeintimidación
denunciaaconsejeros
Gutiérrez Luna convierte eldiferendo legal del Consejo Generaldel INE en
una persecución penal, afirmansus integrantes;vulnera laautonomía,acusan

POSICIONAMIENTO
 

El Consejo General del INE consideró una “acción injustificada” la denuncia ante la FGR por parte del presidente de San Lázaro.

ARIADNA GARCÍA
—nacion eluniversal.com. mx

Consejeros del Instituto Nacio-
nalElectoral(INE) consideraron
que la denuncia penal que se
presentó en contra de seis inte-
grantes de esteórgano colegia-
do,por partedelpresidentedela
Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados,SergioGutiérrezLu-
na, es una persecución, intimi-
dacióny violación a la autono-
mía de la institución.

En un comunicado dirigido a
la opinión pública, firmado por
los11integrantesdelConsejoGe-

INE, Edmundo Jacobo.
La denuncia es por la proba-

ble comisión de delitos decoa-
lición de servidores públicos y
abuso de autoridad.

Las decisionesdelConsejoGe-
neraldelINE, indicaronenelpo-
sicionamiento, pueden no ser
compartidas por las distintas
fuerzasy actorespolíticos, ypor
ellola legislaciónprevéque éstas

tentarsediversassolucionesenel
marcodelasatribucioneslegales,
añadieron,no deben ameritarla
persecución penal, sobre todo
cuando quieneslas adoptanhan
explicadode manerapúblicalos
motivosde su decisión.

“Enun Estadodemocráticode
derecho las diferencias de opi-
nión no se persiguencomo deli-
tos”,puntualizaron.

El posicionamiento fue sus-
crito por el titular Córdova
Vianello, las consejeras Nor-
ma lrene De la Cruz, Adriana
Favela, Dania Ravel, Carla
Humphrey, Claudia Zavala y
los consejeros Uuc-kib Espa-
das, Martín Faz, Ciro Muraya-
ma, Jaime Rivera y José Ro-
bertoRuiz Saldaña.

los principios de legali-
dad, honradez, lealtad,impar-
cialidady eficienciaquesedebe
observar en el desempeño de su
encargo”, señala el acuse de la
denuncia de los hechos. e

en con
lito de coalición de servidores
públicos, previsto y sancionado
porelartículo216delCódigoPe-
nal Federal y los demás delitos
que resulten,en agravio del ser-
vicio público federaly afecta-
ción a

pueden ser impugnadas, como
ya ocurrió.

“Porello,es preocupanteque
elpresidentedelaCámaradeDi-
putados pretenda convertir un
diferendolegalen una persecu-
ciónpenal,condenunciasantela
Fiscalía General de la República
contraconsejerosque votarona
favor del acuerdo mencionado,
así como contrael secretarioeje-
cutivo,quien no vota las decisio-
nes del colegiado.

“Se trata de una acción in-
justificada y sin sustento jurí-
dico, que busca inhibir la in-
dependencia con la que los

miembros del Consejo Gene-
ral valoran y votan los asuntos
que les competen”, expresa-
ron en el posicionamiento.

Los integrantes del Consejo
General del INE consideraron
que lasdenuncias son una forma
de intimidacióny vulneracióna
la autonomíadelorganismo.Las
diferenciasdecriterioencasosen
losqueválidamentepuedan sus-

Antecedente
Sin el respaldo de las bancadas
de oposición, elpasado 22de di-
ciembre el presidente de la Cá-
mara de Diputados denunció
penalmente ante la FGR a los
seisconsejerosdel INE que,el17
de dicho mes, aprobaron sus-
pender la revocación de man-
dato,bajoel argumento de falta
de presupuesto.

“Servidorespúblicos que se
desempeñan como consejeros
electoralesintegrantes del Con-
sejoGeneral del INE, y Edmun-
do Jacobo Molina, servidor pú-
blico y secretario ejecutivo del
instituto, por su participación

neral, expresaron preocupación
por la acción que emprendió el
diputado GutiérrezLuna (More-
na),“todavez que convierteun
diferendolegalen una persecu-
ción penal”.

El pasado22dediciembre,Gu-
tiérrez Luna presentó una de-
nunciapenalantelaFiscalíaGe-
neral de la República (FGR) en
contra del consejeropresidente
del INE, Lorenzo Córdova,de las
consejerasClaudia Zavala,Dania
Ravel y los consejerosCiro Mu-
rayama,JoséRobertoRuiz Salda-
ña y Jorge Rivera,por haber vo-
tado a favor de un acuerdo me-

dianteelcualpospusieronaccio-
nes relacionadascon la revoca-
cióndemandato,ellopornocon-
tarcon elpresupuestoeconómi-
co suficiente.En la denuncia se
incluyóalsecretarioejecutivodel
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POSTURA DE MIEMBROS
DEL CONSEJO GENERAL
DEL INE

“Setratadeuna
accióninjustificada
ysinsustento
jurídico[lade
SergioGutiérrez
Luna,quebusca
inhibirla
independencia
[delosconsejeros
alvotar

"Espreocupante
queel presidente
delaCámarade
Diputadospretenda
convertirun
diferendo¡egalen
unapersecución
penal,condenun-
ciasantelaFR
contraconsejeros
quevotaron
[suspendera
consulta
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